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RESOLUCION H*AL-7330 

AQUILES RIGAIL SAMPISTEVAN 

IALESDENTE DE COMPAÑIAS 

hd ejercicio de las atribuciones sañaladas por el señor Su 
perintendente de Compañías, seda Resolución 1*6033, de 27 
de úlcieamore de 1375: 

2032105324305 

23 81 14 de junio de 1973, »e ha otorgado ante el - 
sotario 22”48l cantón Suasagail, Aby. 7. Antonio Haz Queya 
0, la ascritura vpivlica de constitución ús la eomañía de 
responsabilidad limitada denominada * EXRVICIO. PROYICTOS 
2 IAETALACIONES ELSCPRSOICAS (SETA) COMPAGIA LIMITADA": 

¿UE el Aba, Carlos Andrade *uíc, debidauente autori- 
zado como aparece de dicha escritura ha pressatado cuatro 
copias notsriales de la misas, solicitando la aprobación - 
úe la constitación de la indícada compañía; 

2J4£ consta de la misma escritura, que sea ha dado cua 
¿illento a los raquiísitos legales: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la con 
pañía de responsabilidad limita - 

da denominada ”? SERVICIOS PROYECPOS £ IASTALACIONES ELEC - 
TRMICAS (59139) COMPAJIA LIMITAZJA"”, cuyo domicilio as en - 
la ciudad de Guayaquil y coa un capital social de CIEN 4IL 
SUCRES, dividido en cíea participaciones de un míl sucres 
Sada una, 

ARTICULO SEGUADO, = Bisponer que se publique por una 
sola vaz an uno Ja los pariddicos 

de mayor circulación an la ciudad de Guayaquil, el extrac- 
to de la escritura odolica ds 14 de junío de 1372, que sa- 
e aborado por este Despacáo y la razón da su aproba - 
ción, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Jotario 20 dal - 
cantón Suazyaquíl, Abg. Y. Aatonio 

az Quevedo, al margen de la matríz de la ascritura vábli- 
ca de 14 de junto de 1973, tome nota de aaber sído aproba- 
da mediante esta Resolución y silente razón de su cuapli  - 
ailento, 

AUGICILO CUARTO, - Disponer gue al Ragístrador Hear - 
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cantíl de Guayaquil: 2) inscriba la referida escri- 
tura pública y sata Resolución en el Ragistro Mercantil 
a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Leg «de Com- 
pañías y Art. 3*del 2,s. 47733, del 22 de agosto de 1975; 
Ys 2) cuepla con las demás prescripciones contenidas «n 
la Ley dea Pertatro y árt. 3394 Sádigo «de Comercio, 

an 00 

9 COMUNINQUESE.- dada y firmada eh la Suparintendencia 
de Compañfas en Guayaquil a los seis días del mes de Pe- 
brero de mil novecientos ochenta, 

       
PIOVEYO a firaó la Resalación que antecede el señor 

abogado Ayuiles Rigqaill Sautistevan, IITENDERTZ DE COMPA -> 
SIAS en Guayaquil a los seis del mes de Febrero de aid no 

ae Vecieatos ociisata. 12 CRARIFICO pm   

  

   

      

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resoluciów¿é fojas 11.789 a 
11.793, número 2.542 del Registro¿Mercantil y anotada bajo “número 7.831 del 
Repertorio.- Guayaquil, a veintefh nueve de abril de miA nefecientos ochenta o. 
El Registrador Mercantil.- 

      

   

  

  

ANDRADE 
(Cantón Guzyaquil 

AB9R129 RE0TOr FUAJE 
Registrador Mercanij 

 


